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DE'JUSTletÁ DE' LA ~ACIÓN ' ·, ''INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo1de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguient,e: 
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Escrito y anexos de Salvador Juan. ,.Ortiz . Morales, ~uien : se ostenta como 
Presidente del T-~Íbunal Superior de Justicia. del Estado y .del .consejo de la 
udicatur~ ~"el, _.oder ~udici~.\?e!.B?ié{Cali!orhia~:.:-.: -- . _" · /',~-· .. 

Registro 

007156 

Documentales ¡recipidas.el cuatro ,de.-.marzo'pa ado enJa Oficina'. de Certificación Judiqial y 
Correspó~ctenG~ª de este.:~1t~ ·~-~i1~~n~'~ ... c,?in~~e·. iwt· .-:- · .. : : .. ". :.;· _ _ 

_ -Ciudaq·de Mé~i~~/~:~i·n·c~-;d~mir ·6cie~·do~ ~i1ye~ .. 
" ' . "; :~. \\· .. ' .. :;,l:,'''..: ·"· .. ·\',-: .·~·, '., .. : ~-.. :: ''; 1, .· '! , 

el exp~~i~~1

e ~~~~:¡~:: 1Jec:~~r~j~s:~i~~:,~:c~~~:r:::::i~;:~~:~::~ 
Juan'.Ortiz Morál.~s.'qul~r(s~·6sié~·tá .. bo·M'ó Presidehte del.J~i.bunal Superior de Ju~ticia ~el E~tad~;~ de_I Cons~jb~é ·¡a_~~t~f~ 9~1,poder Judicial de 
Baja Cal_ifornia, ~n la qúe impugna 16 ~i~iente: _· · . ·, -· ·.• 

"El Presupuesto d~ ~d;e~os'd~f E;t~;o'c~e~California,_para .el Ejercicio Fiscal de 
2020 aprobado por eCCorygrfJso del _Estado de Baja California-.· (XXII LEGISLATURA) 
en_s~sión'Drdin~ria défe'C?_hás 30 yljfj1 e diciembre ~e.2~1:9, publicado en el f!eriódico 
Of1c1al del Estado No. 67Tomo CX V. fecha 31 de d1c1embre de 2019, mismo que. 
deviene de los dictámenes 51_ y 5 · . Comisión de Hacienda y Presupuesto de la 
misma XXIII Legislati.ira;' específiéáménte en el apartado correspondiente al 
Presupue,sto de Egresos del 0' Judicial del Estado de Baja California~ 

Con fuodamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

'· .. :~~:i:n~:Ji:a~·J:e1YTb:r;~:ód;ri1¡~:~s~~ci~:;:;:~~l;n::~\o~s~a:;: 
1 

Supr~m~ Corte·. de Ju~ticia ~r ;la_ -~a:ció~·-~: t~r~:se e~te. ~x~~di~n~e._ 
********** ·para' que· instrüya ·e1 

procedimiento correspondiente, de conformidad con el registro que al efecto 

se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento[.:.] 
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